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Iº Concurso de Fotografía “Valle del Ambroz, el Bosque de la Plata” (Prov. de Cáceres)

1. LOCALIZACIÓN: En el norte de la provincia de Cáceres, sobre la Vía de la Plata, se encuentra el Valle del Ambroz, lugar de paisajes montañosos, frondosos bosques y gentes amables. Con sus balnearios, su rica gastronomía y su patrimonio natural y monumental es parada obligatoria en el histórico camino de Vía de la Plata. Es el Bosque de la Plata, el sitio para el descanso, el cobijo y el regocijo.

2. PARTICIPANTES: Podrán participar todos los fotógrafos aficionados o profesionales que lo deseen.

3. TEMA: Libre. Las fotografías deberán realizarse dentro del ámbito geográfico de la comarca (Abadía, Aldeanueva del Camino, Baños de Montemayor, Casas del Monte, La Garganta, Gargantilla, Hervás y Segura de Toro). La finalidad del concurso es la creación de un archivo fotográfico para la promoción de la comarca, recogiendo fotografías de todas las épocas del año.

4. REQUISITOS DE LAS FOTOGRAFÍAS: Las fotografías deberán estar en buen estado en el momento de su recepción. Deberán ser originales y estar libres de derechos que puedan detentar terceros. Serán inéditas y no podrán haber sido premiadas en otros concursos fotográficos. Serán aceptadas todas las técnicas que puedan realizarse en soporte fotográfico.

5. FORMATOS: Las fotografías se entregarán en un soporte rígido de paspartou o similar. El tamaño de las fotografías será un mínimo de 20 x 30 y un máximo de 30 x 40 cm. Se admitirá un máximo de 3 obras por autor.

6. ENTREGA DE LAS OBRAS:  Se entregarán personalmente o serán recibidos por correo o mensajería en la siguiente dirección:



Concurso de Fotografía “El Bosque de la Plata”


DIVA 


C/ Magdalena Leroux, 2, bajo derecha


10700 Hervás (Cáceres)

7. PROCEDIMIENTO: Las fotografías llevarán un seudónimo situado en la parte posterior y junto al mismo podrá indicarse el título de cada obra. En un sobre cerrado deberán figurar los datos personales, dirección y teléfono de contacto, indicándose en el exterior el mismo seudónimo .

8. JURADO: Estará compuesto por personas del mundo de la fotografía.

9. PREMIOS: Se concederán los siguientes premios:


Primer premio: 500 €


Segundo premio: 300 €


Tercer premio: 200 €


Premio especial de fotografía digital con retoque: 100 €


Accésit: 100 €

Ningún participante podrá obtener más de un premio. Los premios podrán declararse desiertos si el jurado lo estima conveniente.

10. DERECHOS DE AUTOR: Las fotografías premiadas quedarán en poder de DIVA, y se reserva el derecho a utilizarlas en cualquier formato posible y durante un tiempo indefinido para la promoción de la comarca. Serán cedidos los negativos o archivos originales para que DIVA pueda copiarlos, devolviéndolos posteriormente al autor.

11. FECHAS: El plazo de recepción de las obras se cerrará el 30 de septiembre de 2005. Serán válidas las obras que se entreguen en sobre cerrado con matasellos de este día.

12. FALLO: El fallo de jurado tendrá lugar durante el mes de octubre. Se comunicará por escrito a todos los participantes y será inapelable.

13. EXPOSICIÓN: DIVA realizará una exposición de fotografías durante el Otoño Mágico en el Valle del Ambroz 2005 con el número de obras que estime oportuno. Los trabajos no premiados podrán recogerse por los autores al finalizar el Otoño Mágico durante los meses de diciembre y enero. Los trabajos solo se devolverán por correo si el autor aporta el franqueo, o por mensajero a portes debidos. Al transcurrir este plazo, si no se recogen las obras se entenderá que el autor las cede para su uso en el archivo comarcal con la finalidad de promover la comarca, haciendo constar siempre el nombre del autor.

14. ACEPTACIÓN DE BASES: La participación en este concurso implica la aceptación de estas bases. La Comisión Organizadora resolverá los casos no previstos en estas bases.
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Página web: www.valleambroz.org
Organiza: DIVA (Asociación para el Desarrollo Integral del Valle del Ambroz)

Tel.: 927 47 34 58 – 927 47 34 66.  E-mail: diva@valleambroz.com
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